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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA.
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días y 
b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desdo que so publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 
de Noviembre de 1831.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Oí.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im-
portante salud.

(Gacela 1.° Abril 1890.)

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Valencia y el Juez de primera instancia de Liria, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Vicente Ferrándiz So- 
riano y D. José Palau Espóns, se presentó al refe
rido Juzgado un interdicto de recobrar la posesión 
de varias fincas, en la cual habían sido perturbados 
por la Sociedad valenciana de Tranvías y del ferro
carril de Liria, exponiendo como hechos: que dicha 
Sociedad creyó necesaria la ocupación de parte de 
los terrenos pertenecientes á los actores en el inter
dicto, incoando, al efecto, el expediente de expro- 

Inmo liatamente que los seBores Alcaldes y Secretarios reciban este 
. ........ „„r__2. An que se lije un ejemplar eu el sitio de costumbre, 
deudo permauecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Scciotarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad ile conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá veriflearsoal final de 
caiia semestre.

piación forzosa por causa de utilidad pública; que el 
Gobernador de Valencia acordó autorizar á la Socie
dad para que ocupara la parte necesaria de las fincas 
de los demandantes, mediante el depósito de las can
tidades en que el perito de la Sociedad,en desacuer
do con el designado por los demandantes, había ta
sado los terrenos expropiables;quela Sociedad orde
nó á sus dependientes que ocupasen parte de dichas 
fincas, construyendo sobre ellas la vía colocando las 
traviesas y rails, lo cual realizaron aprovechándose 
de los terrenos expresados, y usándolos como han 
tenido por conveniente; que los demandantes, re
presentados por su perito, se alzaron de la mencio
nada providencia del Gobernador, pidiendo que se 
constituyese el depósito de las cantidades en que 
dicho perito había tasado los terrenos, y que se 
anulase la tramitación del expediente; que llegada 
esa solicitud por el Gobernador, é interpuesto re
curso de alzada por los interesados ante el Ministe
rio de Fomento, se dictó por el mismo una Real or
den, por la cual se revocaron las dos providencias 
de que se ha hecho mérito del Gobierno civil de 
Valencia, ordenándose que el expediente volviera 

' al estado en que antes de las mismas se encontraba 
¡ y eu su virtud se cumpliese el art. 22 y siguientes 
i de la ley de 10 de Enero de 1879; que á pesar de la 

anulación de los expresados trámites, la Sociedad 
siguió apoderada de los terrenos de los demandan
tes, no habiéndose practicado la tasación de los

w.
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mismos, ni pagado su importe, ni consignado el 
depósito correspondiente:

Que recibida la información testifical, y convoca
das las partes á juicio verbal, el Gobernador de la 
provincia de Valencia, á instancia de la Sociedad 
valenciana de Tranvías, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que por providencia de la Autoridad re- 
quirente de 21 de Abril de 1888 se declaró la nece
sidad de la ocupación de las fincas indispensables 
para las obras del ferrocarril económico de Valen
cia á Liria, hallándose entre aquéllas las de Palau 
y Ferrándiz; que en 2 de Junio siguiente se autorizó 
á la Empresa para la ocupación de las fincas, pre
vio depósito de la cantidad en que las estimó el peri
to de la Sociedad; que recurrida por los interesados 
en vía gubernativa la anterior providencia, fué re
vocada por Real orden de 24 de Diciembre del ex
presado año de 1888, previniendo se cumpliera lo 
dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la ley 
de Expropiación; que en virtud de dicha Real orden 
se halla en el trámite marcado en el art. 24 de la ley 
y 38 del reglamento; que el interdicto promovido 
se encamina á conseguir que se levanten los rails 
de las fincas de Palau y Ferrándiz, interrumpiendo 
la explotación del ferrocarril, cuya inspección co
rresponde á la Administración activa; que la explo
tación no puede interrumpirse por causa alguna, so 
pena de caducidad, según dispone el caso 2.° del 
artículo 36 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877; que al Ministerio de Fomento co
rresponde la resolución de todas las cuestiones refe
rentes á la explotación de los caminos de hierro,' 
según el art. 60 de dicha ley; que la Empresa con
cesionaria viene obligada á conservar en buen esta
ñe la vía, de modo que su circulación sea segura 
constantemente, según el art. 26 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 y el pliego de condiciones res
pectivo; y por último, que la Administración in
cumbe el conocimiento del asunto objeto del inter
dicto de que se trata; el Gobernador citaba además 
los artículos 116 y 117 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 53 y 57 del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863, y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdición, fundándose en que, según lo dispues
to por el art. 10 de la Constitución, nadie puede ser 
privado de su propiedad sino por Autoridad compe
tente y por causa justificada de utilidad pública, 
previa siempre la correspondiente indemnización, 
amparando los Jueces á los expropiados, si aquélla 
no procediera; en lo dispuesto en el art. 3.° de la 
ley de Expropiación de 10 de Enero 1879, según el 
cual, para que pueda tener lugar legítimamente la 

expropiación, se necesita: declaración de ser la obra 
de utilidad pública, necesidad de la ocupación del 
todo ó parte de la finca, justiprecio de la parte que 
se haya de expropiar, y pago de la cantidad en que 
ha sido tasada por indemnización; en que, cou 
arreglo al art. 4.° de la mencionada ley, todo el 
que sea privado de su propiedad sin haberse llenado 
todos los requisitos anteriores, podrá utilizar los in
terdictos de recobrar ó retener para que los Jueces 
le amparen ó reintegren en la posesión de lo expro
piado; en que si bien la Sociedad valenciana de 
Tranvías ocupó los inmuebles de que se trata, pre
via la declaración de utilidad de la obra, necesidad 
de la ocupación, y además, por providencia de 2 de 
Junio fué autorizada por el Gobernador de la pro
vincia para la ocupación de dichos inmuebles, pre
vio depósito de la cantidad en que el perito de la 
misma Empresa tasó dichos terrenos, por Real orden 
de 24 de Diciembre último fué dejada sin efecto di
cha providencia y declarado nulo todo lo actuado, 
mandando volver al estado que tenían antes de dic
tar aquellas providencias, y que se cumpla lo orde
nado en los artículos 22 y siguientes de la ley cita
da de expropiación, y por tanto, hoy ni se encuen
tran tasadasdichas fincas, ni menos, por consiguiente, 
pagadas, ni tampoco hecho el depósito que determi
na el art. 29 de la misma ley para la ocupación 
previa, cuyo depósito ha de ser la cantidad en que 
el perito de los propietarios aprecie los inmuebles 
que han de ser objeto de la ocupación; en que el in
terdicto no implica invasión de atribuciones de la 
Autoridad administrativa, la que puede sin obstácu
lo continuar el expediente de expropiación, cum
pliendo lo que la Real orden citada dispone, así co
mo los demás trámites señalados en la referida ley 
de 10 de Enero de 1879 para poder ocupar la finca, 
ya previa, ya definitivamente, la indicada Sociedad 
valenciana de Tranvías.

Que interpuesta apelación por la Sociedad contra 
el auto del Juzgado, fué confirmado por la Audien
cia de Valencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
que dispone lo siguiente: «No podrá tener efecto la 
expropiación á que se refiere el art. 1." sin que pre
cedan los requisitos siguientes:

l .° Declaración de utilidad pública.
2 .° Declaración de que su ejecución exige indis

pensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar.

3 .° Justiprecio de lo que se haya de enajenar 
ó ceder.
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4 .° Pago del precio que representa la indemni

zación de lo que forzosamente se enajena ó cede:»
Visto el art. 4.° de la misma ley, según el cual: 

«lodo el que sea privado de su propiedad, sin que 
se hayan llenado los requisitos expresados en el ar
ticulo anterior, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar, para que los Jueces amparen, y en 
su caso reintegren, en la posesión al indebidamente 
expropiado:»

Considerando:
1 ." Que la cuestión que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional, está reducida á saber 
si la Sociedad valenciana de Tranvías tiene ó no 
derecho á ocupar los terrenos de D. José Vicente 
Ferrándiz y D. José Palau.

2 .° Que revocadas por Real orden de 24 de Di
ciembre de 1888 las providencias en que el Gober
nador de Valencia había acordado que se constitu
yera en depósito la cantidad designada por el peri
to de la Sociedad, se halla hoy el expediente en el 
período de justiprecio de lo que se haya de enajenar 
ó ceder.

3 .° Que mientras no se cumplan todos los re
quisitos exigidos por la ley de 10 de Enero de 1879 
y su reglamento de 13 de Junio del mismo ano pa
ra verificar dicho justiprecio, y mientras no se rea
lice el pago del precio, están sin cumplir los requi
sitos exigidos por el art. 3.° de la ley.

4 .° Que en tal concepto, y con arreglo al artícu
lo 4.° de la misma, pueden los interesados dejar 
á salvo sus derechos, utilizando al efecto los inter
dictos de retener y recobrar.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Meteo 
Sagasta,

(Gaceta 4 Marzo 1890).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Mi- 
histerio por el Presidente del Círculo industrial mi- 
uero establecido en esta Corte, en solicitud de que 
se aclaren las dudas que han surgido acerca de la 
iDanera de acreditar su personalidad y emitir su vo
to los llamados á formar parte de la Junta general 
que habrá de constituirse en Almería para el cum
plimiento de la ley, relativa al desagüe de las 
minas;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el dictamen 
de ¡a Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se ha servido resolver:

l .° Que los concesionarios y Presidentes ó Ge
rentes de las Sociedades que sean convocadas á la 
Junta de que se trata, podrán concurrir personal
mente ó por medio de representante autorizado con 
poder bastante otorgado en escritura pública.

2 .° Que los Presidentes ó Gerentes que concu
rran personalmente, deberán hacer constar la repre
sentación que ostentan por medio de acta notarial, 
en la que se inserte el acuerdo de la Sociedad con
firiéndoles dicho cargo.

Y 3.° Que los que asistan á la Junta tienen de
recho á emitir un voto por cada una de las minas 
que representen ó de que sean concesionarios ó pro
pietarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 11 de Marzo de 1890.—Veragua. 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

^Gacela 20 Marzo 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

liOBIIW III! LA PROVINCIA lili ZARAGOZA.
Re e mpl a z o s  .—Circular.

Declarados prófugos por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital los individuos que á conti
nuación se expresan, correspondientes á los reem
plazos que también se determinan, procederán los 
dependientes de mi Autoridad á su busca y captura, 
poniéndolos á mi disposición si fueran habidos para 
los efectos oportunos.

Zaragoza 2 de Abril de 1890.— El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

NOMBRES. Reemplazos.

Saturnino Diez Colás.........................
José Moliner Mallén............................
Benito Arnalda Laguna...................  
Cesáreo Becas Martínez.....................  
Miguel Geliner Mena!.;...................  
Pedro Campi Fustero..........................

1886 
Idem 
1887 
1890 
Idem 
Idem

SECCIÓN CUARTA.
DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

El Agente ejecutivo de la 2." y 3.a zona del par
tido de esta capital D. Juan Jiménez y Montes, ha 
nombrado auxiliar á D. Santiago Argillés.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y ju
diciales y del público.

Zaragoza l.° de Abril de 1890.—Ei Delegado, 
Juan Bol.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA GENERAL. PRIMERA ENSEÑANZA.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 7 de Diciembre de 1888 para la ejecución del Real de
creto de 2 de Noviembre anterior, se proveerán por oposición en el mes de Mayo próximo las Escuelas pú
blicas que á continuación se expresan, vacantes en este distrito universitario.

PUEBLOS. CLASE DE ESCUELAS.
Sueldo legal.

Pesetas.

Aumento 
voluntario.

Pesetas.

Retribucio
nes.

Pesetas.
OBSERVACIONES.

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

De q iííl o s . 
Zaragoza (Arrabal)............... Elemental. 2.000 » 500 »

Calatayud............................... Idem. 1.375 » 343‘75 »
Velilla de Ebro...................... Idem. 825 42‘50 216'88 »
Rayón ................................... Idem. 825 » 206'25 »
Arándiga................................. Idem. 825 15 210 »

Pr o v in c ia  d e  h u e s c a .

De iiíh o s .
Biescas..................................... Elemental. 825 » 175 »
Castillazuelo........................... Idem. 825 » 125 »
Salas-altas.............................. Idem. 825 » 80 »
Pertusa.................................... Idem. 625 125 125 »

De uite.
Belber de Cinca...................... Elemental. 825 » 150 »

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

De uiuos.
Logroño, regencia de la Es

cuela Normal de Maestros. Superior. 1.625 » 375 »
Canales.................................... Elementa). 825 » 237'50
Rabanera (Patronato)........... Ambos sexos. 750 » » Lasretribucionesen especie

De nielas.
Logroño................................... Elemental. 1.375 » 546 »
Badarán................................... Idem. 825 » » Las retribuciones en especie

De párvulos.
Cervera del Río Alhama. .. Párvulos. 1.100 » 275

Pr o v in c ia  d e  Na v a r r a . 

De nmos. 
Cintruénigo............................Elemental. 1.100 » Las retribuciones no están

Cáseda..................................... Idem. 825 » » determinadas.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

De niños.
Teruel (Auxiliar de la prác

tica superior).................Elemental. 825 » »
Albarracin.............................. Idem. 825 » 200 »

De niñas.
Rubielos de Mora.................. Elemental. 825 » 150 »
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Además del sueldo y retribuciones que á cada Es
cuela van señalados, los Maestros y Maestras pro
pietarios disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia.

Las instancias, pidiendo tomar parte en las apo
siciones, se presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad, durante todo el período de la con
vocatoria, ó en la de la Junta provincial á que co
rresponda la vacante, hasta el día 25 inclusive de 
Abril próximo, pudiendo exigir recibo los interesa
dos al hacer dicha presentación.

Los aspirantes procurarán, siempre que les sea 
posible, escribir las instancias de su puno y letra, 
debiendo hacer constar en ellas las plazas que so
licitan, y acompañarlas con los documentos siguien
tes: Título profesional, ó testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de haber hecho 
el pago de los derechos para la expedición del Ti
tulo y certificación de buena conducta, expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de su domicilio, 
de orden y con el V.° B.° del Alcalde.

Los que estuvieren en el ejercicio de la enseñan
za pública bastará que justifiquen dichas circuns
tancias, en su hoja de méritos y servicios, cerrada 
dentro del término de la convocatoria, y debida- 
aiente certificada por el Secretario de la Junta pro
vincial de Instrucción pública de donde estén sir
viendo con el V.° B.° del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar además todos los 
documentos que acrediten méritos ó servicios en la 

! enseñanza.
Todo aspirante que no sea Maestro ó Auxiliar de 

Escuela pública, deberá expresar que no tiene de
fecto físico que le impida dar la enseñanza, ó caso 
de tenerlo, acreditar que le ha sido dispensado por

Superioridad.
Los Maestros ó Maestras que aspiren simultánea

mente á Escuelas superiores y elementales de cada 
Sexo, expresarán taxativamente y con toda claridad 
Mas circunstancias en sus solicitudes; y las Maes
tras que además deseen obtener Escuela de párvu
los, presentarán al efecto instancia por separado 
haciendo en ella referencia á la documentación que 
Acompañen al pretender Escuela superior ó elemen
tal de niñas.

Para las oposiciones á Escuelas de párvulos po
drán presentarse solamente las Maestras que ten
ían título de normal, superior, elemental ó de pár
vulos.

Los tribunales se constituirán con arreglo á lo 
Prevenido en el art. 4.° y disposición 1." de las 
transitorias del citado Real decreto.

En los dos días siguientes al en que espire el pla- 
de la convocatoria, se admitirán en la Secretaría 

, general de esta Universidad las recusaciones que 
■ opositores presenten, las cuales se fundarán 

'tilicamente en las causas reconocidas por el dere
cho común.

Los ejercicios de oposición se verificarán en esta 
^pital con arreglo á lo dispuesto en los artículos 

' jtj y siguientes del expresado reglamento y demás 
disposiciones vigentes.

Las protestas por actos realizados durante el cur- 
• de las oposiciones, se anunciarán en la misma 

sesión en que se haya realizado el acto ú omisión 
que dé motivo á ellas y deberán presentarse escri
tas, dentro de Jas veinticuatro horas siguientes, al 
Secretario del Tribunal, no siendo admisibles las 
que versen exclusivamente sobre la validez de las 
calificaciones fundadas en el mérito de los ejercicios.

El plazo para la presentación de instancias termi
nará el día 5 de Mayo próximo, á las cuatro de la 
tarde.

Los documentos que no hayan sido presentados 
dentro del término de la convocatoria, no podrán 
admitirse ni ser tenidos en cuenta.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector se pu
blica en los Boletines oUciales de las provincias de 
este distrito universitario para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las vacantes 
anunciadas por el presente edicto.

Zaragoza 26 de Marzo de 1890.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera instan
cia del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que en dicho Juzgado y Escribanía 

á cargo del que refrenda, penden autos de abintes- 
tato de D.a Pascuala Aisa y Martínez, hija de Cris
tóbal y Manuela, natural de Farasdúés, vecina que 
fué de Layana, de 59 años de edad, cuyo falleci
miento ocurrió en este último pueblo el día 29 de 
Diciembre próximo pasado, hallándose casada en 
terceras nupcias con Francisco Lizalde, sin que de 
este matrimonio ni de los anteriores dejase sucesión 
ni otorgara disposición alguna testamentaria; en 
cuyos autos, á petición del Procurador D. Pascual 
Climente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 986 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 
he acordado llamar á cuantos se crean con derecho 
á la herencia intestada de la expresada D.a Pascua
la Aisa, para que en el término de 30 días, conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan á deducirlo 
en forma legal ante este Juzgado; y se advierte que 
hasta la fecha han comparecido á reclamar dicha 
herencia, bajo la representación del expresado Pro
curador, los cónyuges Manuel Bailo y Pabla Miguel 
Aisa, vecinos de la villa de Biota, con el carácter 
esta última de pariente colateral en quinto grado de 
la repetida D." Pascuala Aisa. ,

Dado en Ejea de los Caballeros á 28 de Marzo de 
1890.—Isidro Liesa.—D. S. O., Román Polo.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registraaos en este Juzgado durante la l.1 decena de Marzo de 1890.

Zaragoza 25 de Marzo de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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Zaragoza 2 de Marzo de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


